
   

 

 

 

En Madrid, a 24 de febrero de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del SERVICIO DE CENTRAL DE MEDIOS DE PUBLICIDAD 
PARA LA DIFUSIÓN DE LAS CAMPAÑAS DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900452). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

EQUMEDIA XL, S.L. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado al efecto como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, no está firmada 
electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE firmada electrónicamente conforme a 
lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

HAVAS MEDIA GROUP SPAIN, S.A. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, está incompleta: 

- Han omitido información dentro del bloque 
informativo número 4, relativo a las 
prohibiciones o incompatibilidades para 
contratar. 

- No aportan respuestas a las cuestiones incluidas 
en el bloque informativo número 8, relativo a la 
intención de subcontratar alguna parte del 
contrato a terceros. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE completa, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 



   

 

 

 

HASHTAG MEDIA GROUP, S.L.U. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado al efecto como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, no está firmada 
electrónicamente (han aportado dos declaraciones 
responsables, una debidamente cumplimentada y la 
otra incompleta -con preguntas sin responder- y 
ambas carecen de firma electrónica). 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, debidamente cumplimentada y 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado en 
el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

MEDIA PARTNER VENTURES, S.L. 

En relación con la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada, 
según el modelo facilitado al efecto como ANEXO IV 
del Pliego de Condiciones Particulares: 

- En el bloque informativo número 7 indican 
basarse en la clasificación, solvencia y medios de 
otras entidades, pero no indican ni qué entidades 
ni que parte concreta van a acreditar con dichas 
entidades. 

- No está firmada electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, debidamente cumplimentada y 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado en 
el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario 
presentar según lo indicado en el propio ANEXO IV en 
función de las respuestas emitidas en su bloque 
informativo número 7, pues si efectivamente van a 
acreditar la clasificación, la solvencia o los medios 
con otras entidades, deben aportar además, una 
Declaración Responsable, conforme al modelo del 
ANEXO IV Bis del Pliego de Condiciones Particulares, 
cumplimentada y firmada por cada una de esas 
empresas a cuya capacidad recurra para acreditar 
esos requisitos). 



   

 

 

 

STARCOM MEDIAVEST GROUP 
IBERIA, S.L.U. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado al efecto como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, en su bloque informativo 
número 7 el licitador indica cumplir “solo con medios 
del licitador” con los requisitos de adscripción de 
medios fijados en el apartado 24 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, y sin embargo, 
aportan también un ANEXO IV Bis de otra entidad 
que declara contribuir con sus medios a acreditar la 
“adscripción de medios” (esta adscripción de medios 
se refiere también a los medios materiales exigidos 
en el apartado 24 del cuadro resumen del citado 
Pliego). 

Deben aclarar esta cuestión, si van a acreditar la 
adscripción de medios (medios materiales que se 
indican en el apartado 24 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares) con medios 
propios o con los de otra entidad, en este último 
caso deben aportar el ANEXO IV Bis firmado 
electrónicamente por el representante de esa otra 
entidad (el Anexo IV Bis aportado no se encuentra 
firmado electrónicamente por un representante de 
dicha entidad, se encuentra firmado 
electrónicamente solo por los representantes del 
licitador). 
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